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IJ1tuación correspondienteS, pueden ' examinarse en la Subdirec
ción de ll:xplotación o en la Delegación del Ebro (Valenzuela, 5, 
Z!U'agoza), durante los dlas hábiles y -horas de. oficina. 

Las proposiciones, acompafiadas del res¡uardo acreditativo 
de haber constituido una fianza de cinco' mil pesetas (3,000), 
pueden presentarse en bls oficinas indlcadasantes dé las trece 
p'oras del día 6 de julio de 1962, y la apertura de pl1egos ten
drá lugar en las oficinas .centrales del Instituto Nacional de 
Colonización (avenida del General1s1mo, 2, Madrid), a las once 
hóras del día 13 de jul10 de 1962; 

Madrid, 12 de junio de ' 1962.-El Jngeniero Subdlreetor de 
Explotación. ..... :a.744. . 

RESOLUCION del Patrimonio Forestal del Estado por la 
se anUncia la' enajenación en pública subasta del motl.
te «Com¡ms Puig de Trona 11 Cala de Cabras», núme
ro z-ter del Catálogo de Uttlidad Públtca, sito en Pala
frug,ell, de la provincia de · Gerona. 

El Patrimonio FQrestal del Estado, previa la autorización 
dél excelentísimo señor Ministro ele Agricultura, procederá ~ 

' la enajenación' 'por subasta del monte de su propiedad denomi
nado «Comuna Puig de Trona y Cala de Cabras», número 2-ter 

,del Catalogo de Utilidad Pública, sito en Palafrugell, de la pro
vincia deOerona, en la llamada .Costa Brava, y de 74,16 hectá
reas de cabida, 

La subasta se celebrará el día 28 de julio próximo en las 
oficinas de este Organismo (Mayor, número 83) y hora 'doce, 
de su mañana. 

El pliego dé condiciones a quf, deberá Atenerse la subasta 
le encuentra en las oficinas de este Centro, (Mayor, mlmero 83, " 
Madrid>, en las del Distrito Forest~1 de Gerona (General Pri
mo 'de Rivera, 8) y en las de la loa DIvisión Hidrológico Fores
tal (Gerona, número 2), en ,Barcelona,a disposición de los in
teresados. 

Madrid, 13 de junio de 1962.-El Subdirector, Miguel Nava-
1'I'ó Garnica.-2.809. . , 

MINISTERIO DEL AIRE 

B.ESOLUClON de la. Junta Económica de la DirecciÓn 
Gener~l de Pro,tección de Vuelo por la que se anun&ia 
<;oncurso para la adqUisición del material que se cita, 

Debidamente autorlzada. .! esta DIrección General convoca, 
concurso para laadqulsiclón dei> siguiente ijl8terial: 

Expediente número50.-Válvulas electrónicas, por un ,1m
porte total de 4,979,665 pesetas. 

El modelo de proposición, el detalle del. materlal,el pl1ego 
de condlcio'nes legales, etc., se encuentran a dispOSición de los 
interesados en la Secretaría de la' Junta EConómica de esta 
DIrección General (edificio del Mlnistet:,io del Aire, cuarta plan
ta), los días y horas hábiles de oficina, 
~s proposiciones, en sobre cerrado y lacrado, serán 'presen

tadas por los señores licitadores ante la Junta Económica, que 
a tal efecto se réunirá en la Sala de Juntas de esta Dirección 
Generai el día 12 del próximo mes de j'ul1o, a las once horas. 

El il;llporte de este anuncio será de cuenta del adjudica-
tario. . 

La fianza provIsional s~rá el 2 por. 100 del precio limite de 
cada uno de los lotes ofertados, ' ' 

Madrid, 11 de ' junio de 1962.-El ' Secretario de la Junta Eco
nómica.-5.755. 

RESOLUCION de la Junta Eco1t6mlca de la Dirécción Ge
neral' de Protección ' de . Vuelo por la l que se anuncia 
concurso parq la adquisición del materiaJ qUé , se étta. 

Debidamente autorizada, esta 'Dirección General 'convoca con
cUrso p~ra la adquiSición d~l siguiente material: 

Expediente número 5J .. -Rollos de papel página y cinta per
foradora., por un importe total máximo de 1.47:>.000 pesetas. 

. d 

, ,El modelo de propo~ición, el detlille ' del material, el pliego 
de condlcionl!s legales, el pliego de condiciones técnicas, é~C" le 
encuenttan a dlspósición de los intereSadOS en la Secretaria. 
de la Junta Económica de esta Dirección General ' (Minlsteri~ 
del Aire, cuarta planta), los días S horas háblles de oflclnL 

Las proposiciones, en sobre . cerrado y' lacrado, 'serán pre-; 
sentadasánte la Junta .Económlca por los setl'Ores licitadores. 
en la sesión que celebrará a estos ereétos en la Sala de Jun
tas de esta . Dirección General él día 12 del prÓximo mes de 
Julio, a las doce horas. 

El Importe de este anuncio será de cuenta del adJudlée.
tario. 

La ' fianza prOVisional será el 2 por 100 del precio límite dé 
los lotes ofrecidos, 

Madrid, 11 de junio de 1962.-El Secretario de la Junta Eco-
nómica.-5.756. ' 

RESOLUCION de la Junta Económica del Servido' ca,
to::¡ráfico y Foto::¡rájicopor la' que se convdca concurso 
para la adqUisiCión de diversas clases 'U medidas 4e pa-
pel fotográfico. . 

Se cpnvoca concurso para la adquisición de diversas Ólases 
y . medidas , de papel fotográfico, comprendido en el- expedIente 
numero 42/ 62, . 

El acto tendrá lugar en la Jefatura de este Servicio (Base 
Aérea á'e ICuatro Vientos, Madrid) el dia ,11 de juno del corrlen-
te año, . 

El precio limite es de quinientas mil trescientas pesetas (pe
setas 500,300). 

La I1anza provisional ásciende a diez rnn seis pesetas (pese
tas 10.006). 

Los pliegos de condiCiones técnicas, legales y modelO de pi'o
pOSición estarán de maniflest9 todos los dlas hábiles deede las 
diez a las trece horas en las oficinas de este Serflclo (Base 
Aérea de Cuatro. Vientos, Madrid). , 

El importe jie los anuncios setápor cuenta del adjudicatario, 
Cuatro Vientos. 12 de Junio . de 1962.-El. Sec~etarlo, Lui8 Ne. 

gro Vázquez.-5.881. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

. 'DECRE-Z:O 1346/ 1962, de 7 de junto, por el que se conced6 
el regim,en de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de hilado de espuma de nylón, como re
posición de medias de espuma helanca, a la Entidad 
«Gama, S, A.» 

. El Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cua
renta y seis dispone que, como EstímUlo para llevar a cabo 
determinadas exportaciones de productos industriales, puede au
torizarse a · ios transformadores-exportadores de los mismos la 
importación con franquicia de derechos arancelarios de ¡aS ma
terias pÍ-imas o semi elaboradas necesa'riaS para reponer las con-
su~idas en la fabricación de las mercancías exportadas. '. 

Acosiéndose a lo dispuesto en el mencionadO Decreto-ley, la 
Entidad «Gama, Sociedad Anónima», ha solicitado el régimen 
de reposiCión para. la importación de hilado de espuma de nylon, 
empleado en la fabricación de medias de espuma hela,nca, des
tinados a mercados extranjeros. 

La. operación solicitadá satisfaCe los fines propuestos p.or el 
cit~do Decreto-iey y se han cumplido los requisitos que en el 
'mismo se establecen. , 

,En su virtud, a propuesta del Mini;ltro . de Coniercio y preVia 
deliberación del consejo de Ministros en su reunión del dia trece 
de abril de mil novecientos sesenta y dos" . -

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e concede a la Entidad «Gama, Socie
dad Anónima», con domicilio en Mataró (Barcelona), calle de ' -
Cataluña, veinte, 'la importación de hilados de espuma de nylón, 

i h21anca. como ' reposición de las cantidades de estas matE:'rhis 
primas empleadas en la fabricación de medias de señora de 
espurna de nYlón, prevIamente exportadas, 

Articulo segundo.-':A Efectos contal)les se establece que · por 
cada kilogramo neto de hilo de helari()a cQntenido en las medial 


